
DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2021/974 DE LA COMISIÓN 

de 9 de junio de 2021

por la que se aprueban los programas nacionales modificados de mejora de la producción y la 
comercialización de productos apícolas presentados por los Estados miembros en virtud del 

Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

[notificada con el número C(2021) 4021] 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 
n.o 922/72, (CEE) n.o 234/79, (CE) n.o 1037/2001 y (CE) n.o 1234/2007 (1), y en particular su artículo 57, párrafo primero, 
letra c),

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el artículo 3, párrafo segundo, del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1368 de la Comisión (2), 
todos los Estados miembros notificaron a la Comisión las modificaciones de sus programas nacionales de 
producción y comercialización de productos apícolas para las campañas apícolas de 2021 y 2022.

(2) Los 27 programas nacionales modificados elaborados para el período comprendido entre el 1 de agosto de 2019 y el 
31 de julio de 2022 se prorrogaron hasta el 31 de diciembre de 2022, de conformidad con el artículo 55, 
apartado 1, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n.o 1308/2013.

(3) La contribución de la Unión a cada programa nacional debe decidirse de conformidad con el artículo 4, párrafo 
segundo, del Reglamento Delegado (UE) 2015/1366 de la Comisión (3).

(4) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité de la Organización Común de 
Mercados Agrarios.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Quedan aprobados los programas nacionales modificados para la producción y comercialización de productos apícolas 
correspondientes a las campañas apícolas 2021 y 2022 presentados por Bélgica, Bulgaria, Chequia, Dinamarca, Alemania, 
Estonia, Irlanda, Grecia, España, Francia, Croacia, Italia, Chipre, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Hungría, Malta, Países 
Bajos, Austria, Polonia, Portugal, Rumanía, Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia y Suecia.

Artículo 2

La contribución de la Unión a los programas nacionales mencionados en el artículo 1 se limitará a los importes máximos 
establecidos en el anexo para las campañas apícolas 2021 y 2022.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros.

(1) DO L 347 de 20.12.2013, p. 671.
(2) Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1368 de la Comisión, de 6 de agosto de 2015, por el que se establecen disposiciones de aplicación 

del Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las ayudas al sector de la apicultura (DO L 
211 de 8.8.2015, p. 9).

(3) Reglamento Delegado (UE) 2015/1366 de la Comisión, de 11 de mayo de 2015, por el que se completa el Reglamento (UE) 
n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las ayudas al sector de la apicultura (DO L 211 de 8.8.2015, p. 3).
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Hecho en Bruselas, el 9 de junio de 2021.

Por la Comisión
Janusz WOJCIECHOWSKI

Miembro de la Comisión
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ANEXO 

Importe de la contribución de la Unión a los programas nacionales de apicultura para las campañas 
apícolas 2021 y 2022 

(en EUR)

Campaña apícola 2021 Campaña apícola 2022

Bélgica 422 967 422 967

Bulgaria 2 063 885 2 063 885

Chequia 2 121 528 2 121 528

Dinamarca 295 539 295 539

Alemania 2 790 875 2 790 875

Estonia 140 473 140 473

Irlanda 61 640 61 640

Grecia 6 162 645 6 162 645

España 9 559 944 9 559 944

Francia 6 419 062 6 419 062

Croacia 1 913 290 1 913 290

Italia 5 166 537 5 166 537

Chipre 169 653 169 653

Letonia 328 804 328 804

Lituania 549 828 549 828

Luxemburgo 30 621 30 621

Hungría 4 271 227 4 271 227

Malta 14 137 14 137

Países Bajos 295 172 295 172

Austria 1 477 188 1 477 188

Polonia 5 024 968 5 024 968

Portugal 2 204 232 2 204 232

Rumanía 6 081 630 6 081 630

Eslovenia 649 455 649 455

Eslovaquia 999 973 999 973

Finlandia 196 182 196 182

Suecia 588 545 588 545
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